
MINISTERIO 1)E ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 111

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las ocho horas con cuarenta y siete minutos del día cinco de abril de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada el día ocho de marzo del presente año; . por la
señora Alejandra de Los Ángeles Juárez Hernández, i

- quien actúa en. su calidad de apoderada
administrativa y mercantil de la sociedad "Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima
de Capital Variable", que puede abreviarse "Zeta Gas de El 'Sálvador, S. A. de C. V.",

por medio de los cuales solicita se autorice a su mandanté la
utilización en el mercado local de un lote de un mil ochenta (1,080) cilindros pbrtátiles.
nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.) para envasar gas•r
licuado de petróleo (GLP), con números de serie queón desde el van desde el No. 4496:
hasta el No. 57366 (ambos números incluidos), fabricádos por la empresa Tanques Acero'.
del Bravo, S. A. de C.V. (TABSA) de la ciudad de Juáréz,Chiguagua, México, arñparadps2.
en la Factura Electrónica Serie TABF - 3357, de fecha veintiséis de febrero dél: presentÉ:
año: Y

CONSIDERANDO:

	

1.	 Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 12 	 Registro
de Comercializadores de Productos de .PétrÓleo, de esta Direcin 	 estA.jL/ .	 . .5:.

comprobada en expediente administrativo' 	 existencia legal de la referida
sociedad y la personería jurídica con que actúa su apoderada; 	 . . .	 .

Que consta en acta de inspección No 2734_CO el resultado de la inspedcion
visual realizada el día veintinueve de marzo del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron un mil ochenta (1,080) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para .:•.
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESION. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.:

III. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima dé QapitaI
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

-
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MINISTERIO I)E ECONOMÍA
W. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en

legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Regúladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su
Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:	 .

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL:SÁLVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL
SALVADOR, S.A. DE C.V.", para utilizar en el mercado local un lote de un. mil
ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de
veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), pintados de
color azul, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido, con
números de serie que van desde el Noái4495:r hasta el No. 5736G (ambos
números incluidos y sin orden correlativo),lo . •cuales fueron fabricados por, la
empresa "Tanques de Acero del Bravo, S)A. dé C. V.", del domicilió de Ciudad
Juárez, Chihuahua, México, amparados en la factura TABF 3357, de fechá
veintiséis de febrero de¡ presente año; y, 	 -

20)	 La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

...........................................

HENRY DANILO ML$..LI
DIRECTOR

M.CH. 2022-UCGM-0086.
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MINISTERIO DE ECONOMíA
RESOLUCIÓN No. 113

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las diez
horas y doce minutos del día cinco de abril del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día ocho de marzo del corriente año, por la señora:.ALEJANDRA
DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ,

quien actúa en su calidad de
Apoderada Administrativa y Mercantil de la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE
C. y.",
• por medio de la
cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote de un mil
ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de
serie del 1 al 4494 (sin orden correlativo), con capacidad de once punto tres (11.3) kilogramos o
veinticinco (25) libras, fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. y.", del domicilio de
Ciudad Juárez, Chihuahua, México correspondientes a la factura TABF 3356 de fecha veintiséis de
febrero del año dos mil veintidós y,

CONSIDERANDO:

1 Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No 12 del Registro de Comercializadores
de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección; y está comprobada ¿a éxistencia legal; dé la
referida sociedad y la personaría con que actúa la señora Alejandra de y lá's Ángeles Juárez
Hernández,

II. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determjniue.ffsiçárnente se
encontraron un mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos de once punto tres (1 .1;3).:kilograrnoso
veinticinco (25) libras de capacidad fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, 5 A de
C. V.", y que al verificar la tara en la muestra general compuesta por treintay dos.cil.indrb
determinó que todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, curnptiéhdosélo
requerido por el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA . I23.01 29:O5..
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER :GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN,

III. Que se realizaron por
pruebas de soldadura,
parte de la muestra
satisfactorios;

parte de "Corporación
capacidad volumétrica
especial escogidos al

Noble, Sociedad .Mónirna di
y espesor de Iámina,a cinco
azar, constando que' -todos

Capital Variable''1ai
cilindros que formaron
los resultados fueron

W. Que consta dictamen técnico con referencia "ZETA-25-Plab-mar-2922-2733_CO caso 2353" de fecha
uno de abril del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta ,Dilección, el cual
establece que el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técnicos establecidos en el
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido, para autoñ±r[u utilización
en el mercado local; y,

-- ---- 	 ---	 --B&de-+4itoe&burns-yMinas
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte

y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del De pÓsitTransporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento AO.  esta
Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR,kS. A. DE C. V.", la utilización
en el mercado local de un lote de un mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos, pintados de color
azul, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie del 1 al 4494 (sin orden
correlativo), con capacidad de once punto tres (11.3) kilogramos o veinticinco (25) libras, fabricados
por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", del domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua,
México, correspondientes a la factura TABF 3356 de fecha veintiséis de febrero del 'año dos mil
veintidós; clase 2 (DOT - 4BA); que en el casquete superiór tienen grabado en alto relieve la palabra:
"ZETA"; y que tienen grabado en el cuello: La norma de fabricación RTCA 23.01,2 ,9:05; clase 2 (DOT
- 4BA), fecha de fabricación: febrero 2022; país de fabricación: México; y la frase: "Para uso exólusivo
de Gas LP": los cuales tienen instalada una válvula nueva tipó acople rápido. 	 ,	 1

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 	 -	 -

NOTIFÍQUESE.

HENRYDA NILO UL ERCO
DIRECTO

4

'4
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 114

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las did
horas y cuarenta y dos minutos del día cinco de abril del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día catorce de marzo del corriente año, suscrita por el señor
JOSÉ ERLINDO CHAVEZ PINEDA,

relativa a que se le autorice el funcionamiento del Tanque ara Consumo
Privado, consistente en un tanque superficial horizontal, de cinco mil (5,000) galones americanos de
capacidad y su respectivo sistema de tuberías, que utilizará para suministrar aceite combustible diésel a
las unidades de transporte público de su propiedad en la ruta 'El Poy San Salvador", por medio de una
bomba de succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora, formando parte integral de la misma
(bomba/dispensadora), en un inmueble localizado en el kilómetro noventa de la Carretera Troncal del
Norte, Cantón Las Tunas, frente a la Estación de Servicio "UNO", municipio de San Ignacio,
departamento de Chalatenango; y,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Acuerdo N° 1600 emitido por este Ministerio el día veintitrés de noviembre del año
dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial N° 10, Tomo N° 434 correspondiente al dia
catorce de enero del presente año, se autorizó al señor 'JOSÉ ERLINDO CHLAVEZ PINEDA, l
construcción del citado Tanque para Consumo Privado, en la dirección antes rienEionada;

Que en acta de inspección N° 2533_RA del día diecisiete de marzo del presenteaño, 'constaque
delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadasl.al tanque ya1
sistema de tuberías que constituyen el Tanque para Consumo Privado, !áscu&es tuvieroflun
resultado satisfactorio:	 y...

III Que en acta N° 2534_RA del día diecisiete de marzo del presente año, consta que delegados de
esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa autorización de funcionamiento al
Tanque para Consumo Privado antes mencionado, y asimismo consta dictamen . técnico del:díá
uno de abril del presente año, el cual concluye que el referido proyecto cumplió con todos los
aspectos técnicos (operativos y de seguridad), exigibles para este tipo de instalaciones, y

IV Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, paraeI
funcionamiento del mismo esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado

POR TANTO:

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución d
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR al , señor JOSÉ ERLINDO CHÁVEZ PINEDA, el funcionamiento del Tanque para
Consumo Privado, consistente en un tanque superficial horizontal, de cinco mil (5,000) galones
americanos de capacidad y su respectivo sistema de tuberías, que utilizará para suministrar aceite
combustible diésel a las unidades de transporte público de su propiedad en la ruta "El Poy - San
Salvador", por medio de una bomba de succión propia dentro del cuerpo de una dispensadora,
formando parte integral de la misma (bomba/dispensadora), en un inmueble localizado en
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MINISTERIO 1)E ECONOMÍA
kilómetro noventa de la Carretera Troncal del Norte, Cantón Las Tunas, frente a la Estación de
Servicio "UNO", municipio de San Ignacio, departamento de Chalatenango.

20) INSCRIBIR al señor josÉ ERLINDO CHÁVEZ PINEDA, en el Registro que lleva esta Dirección,
como Titular del Tanque para Consumo Privado antes mencionado.

31) El Titular de la presente autorización queda obligado a:

a) Destinar el combustible almacenado en el tanque estrictamente para consumo propio,
quedando prohibida la venta a terceros, debiendo ser el tanque de uso exclusivo para la
actividad o servicio para el cual ha sido autorizado, de conformidad al artículo 7 de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporta y Distribución de Productos de Petróleo;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación del Tanque para Consumo
Privado, cumpliendo estrictamente con la legislación ambientál vigente y otras leyes aplicables,
a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado
con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspohdiehte de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito;Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y	 E

d) Dar estncto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Réglamento, así como a lá dérnás leyes y
disposiciones que le fueren aplicables

NOTIFÍQUESE.
	 -E.	 •

	

..1
Di

HENRY DANILO

sc,2021-TcPP.0139

---------------

................................................... —IJirección-de-l-Iidrocarburosy-Minas ............................
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MINISTERIO 1)E ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 116

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA; San
Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día seis de abril del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de noviembre del año dosj:rTii veintiuno,
suscrita por el señor JOSÉ NARCISO PÉREZ VÁSQUEZ,

quien actuando en carácter personal y por medid del escrito antes relacionado,
hace del conocimiento a esta Dirección, que el camión cistérhá .pIacas C94371, el cual fue
autorizado por esta misma, para transportar productos de petróleo, fue vendido y por
tanto, ya no se dedicará a realizar dicha actividad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 232 emitida por esta Dirección, a las ocho horas y
cincuenta minutos del día veintitrés de julio del año dos mil dieciocho, se autorizó al
señor JOSÉ NARCISO PÉREZ VÁSQUEZ, como transportista teri'htre de
Productos de Petróleo en Camiones Cisterna (combustibles líqúido&agranel)TPÇr
medio del vehículo placas C94371,

Que a folio cuarenta y dos consta el escrito mediante el cual el eñbr antes
mencionado, manifiesta que el vehículo que lejue autorizado , para ddicarse al
Transporte de Productos de Petróleo en Camiones Cisterna, fue veddido y rpor
tanto ya no realizará dicha actividad, y	 -

Que no existiendo ningún vehículo autorizado para tal actividad, esta Dirección
considera procedente dejar sin efecto la Resolución correspondiente

POR TANTO:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta . Dirección,

RESUELVE:

.------------------DirecciÓndtHidrOearbUrofl8	 -
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
1°) DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 232 emitida por esta Dirección, a las ocho

horas y cincuenta minutos del, día veintitrés de julio del año dos mil dieciocho, donde
se autorizó al señor JOSÉ NARCISO PÉREZ VÁSQUEZ, como transportista terrestre
de productos de petróleo en camiones cisterna, por medio del vehículo placas: C-
94371.	 A

20) MODIFIQUESE el Registro que lleva esta Dirección, en el sentido de DESINSCRIBIR
al señor JOSÉ NARCISO PÉREZ VÁSQUEZ, como transportista terrestre de
productos de petróleo en camiones cisterna, en virtud de que ya no continuará
realizando la actividad que le fue autorizada.

30) ADVIÉRTASE al citado señor que ejercer la actividad de transportista terrestre de
productos de petróleo en camiones cisterna, sin contar con la autorización
correspondiente, puede ser objeto de un proceso administrativo sancionatorio'Jque de
conformidad a la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución, 4Pt€d?ktos
de Petróleo, es sancionado con multa.

	

4'i*	 r:i*
L

401 ARCHIVESE las presentes diligencias
NOTIFÍQUESE.

Hl

ç

J

1i

O L/2018-TRPP- 0128

-
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MINISTERIO ])E ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 117

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS; MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
nueve horas y cinco minutos del día seis de abril del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día nueve de marzo del corriente año, suscrita por el señor
URIEL OMAR MOLINA LÓPEZ, 1

quien actúa en su calidad de Apodéiado Especial'
de la "COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA", institución de Derecho Público con
carácter autónomo y personalidad jurídica, de este domicilio,

relativa a que se le
autorice el funcionamiento a la ampliación de Tanque para Consumo Privado, consistente en la
instalación de un tanque superficial horizontal ("tipo salchicha") de novecientos noventa (990) galones
americanos de capacidad y su respectivo sistema de tuberías (adiáional a otro tanque de la misma
capacidad que ya se encuentra registrado en esta Dirección) para almacenamiento de gas licuado de
petróleo (GLP), que utilizará para alimentar OLP a arrendatarios y negocios de venta de cornidá (Food
Court) o similares, en el edificio de la terminal de pasajeros, etapa uno, en las instalacioñÉs del
Aeropuerto Internacional El Salvador, "San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez", municipio.de;San.,Luis
Talpa departamento de La Paz, y

CONSIDERANDO:
1

1.	 Que mediante Acuerdo N° 1744 emitido por este Ministerio el día veintitr&s de diciembre del
año dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial N° 37, Tomo N° 434, ¿offepóndiente al día
veintidós de febrero del presente año, se autorizó a la "COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 	 -- -!
AUTÓNOMA la ampliación del citado Tanque para Consumo Privado, en la dirección antes
mencionada

U. Que en acta de inspección N° 2527_RA del día catorce de marzo del presenté 'añócdnsta que
delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadás al tanque y al
sistema de tuberías que constituyen la ampliación de Tanque para Consumo Privado, las
cuales tuvieron un resultado satisfactono,

III	 Que en acta N° 2528_RA del día catorce de marzo del presente año consta que delegadol de
esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa autorización de funcionamiento a.
la ampliación de Tanque para Consumo Privado antes mencionado, y asimismo consta
dictamen técnico del día quince de marzo del presente año, elcual concluye que el referida
proyecto cumplió con todos los aspectos técnicos (operativdsydé seguridad), exigibles para
este tipo de instalaciones;

W. Que consta en las presentes diligencias el certilkado de las pruebas de hermeticidad a las que
fueron sometidos el tanque y el sistema de tuberías, correspondientes al tanque identificado
como N° 1, el cual ya estaba registrado en esta Dirección, que establece que las.
realizadas tuvieron un resultado satisfactorio; y

V. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, para el
funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

-----------Birección-deicroMinaS............................------
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
POR TANTO:

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la "COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA", el funden lento de la
ampliación de Tanque para Consumo Privado, consistente en la instalación 'de.ún tanque
superficial horizontal ("tipo salchicha") de novecientos noventa (990) galones americanos de
capacidad y su respectivo sistema de tuberías, así como el funcionamiento del tanque de la misma
capacidad (990 galones) que ya se encontraba registrado en esta Dirección, los cuales utilizarán
para almacenamiento de gas licuado de petróleo (GLP), y que aIirnentarán GLP a arrendatarios y
negocios de venta de comida (Food Court) o similares en el edificio de la terminal de pasajeros,
etapa uno, en las instalaciones del Aeropuerto Internacional EL-Slvador, "San Óscar Arnulfo
Romero y Galdámez", municipio de San Luis Talpa, departamentd'de La Paz.

20) INSCRIBIR a la "COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA", en el Registro ¿üe lleva
esta Dirección, como Titular del Tanque para Consumo Privado antes mencionado y su re$ectiva
Ampliación

30) El Titular de la presente autorización queda obligado a
4

a) Destinar el combustible almacenado en los tanques estrictamente para consurnpprópiot
quedando prohibida la venta a terceros debiendo ser los tanques de us&exclusivo para la
actividad o servicio para el cual han sido autorizados, de conformidad al articulo 7 de la Ley
Reguladora del Depósito Transporte y Distribución de Productos de Petróleo,

'-
b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación del Tanqui 	 -

Privado, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigénte
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el d€sarrollo económico y SOc!
equilibrado con el medio ambiente y procurañdo li7mejora continua -de
ambiental;

C)

d)

sc12018-tcPp-0163
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tras leyes
rnpatible y
lesernpeño 4 -

1

Presentar cuando esta Dirección lo requiera la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Jránsporte y,
Distribución de Productos de Petróleo;y	 -:

Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporté  1.:

Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento,, ali, como a las demás leyes y
disposiciones que le fueren aplicables

NOTIFÍQUESE.	 .	
-
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN N° 120

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMiA: San Salvador, a las
once horas y treinta y un minutos del día seis de abril de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de marzo del presente año, suscrita por, el señor
Hilcias Oswaldo García Virón,	 .	 ...............-

- quien actúa en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula
especial de la saciedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que se puede abreviar CILZA S.A DE C.V.,

relativa a quése autorice a su mandante la
exportación terrestre de dos mil cilindros portátiles nuevos de veiritidrico libras de capacidad, para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), con la serie del G12001 al G14000, para ser vendidas a la
empresa CILINDROS ZARAGOZA, S.A., del país de Costa Rica; y,

CONSIDERANDO:	 -

1. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la mencionada sociedad y la personaría jurídica
con que actúa el peticionario.-

II Que en fecha seis de abril del presente año se recibió informe proveniente de la t flivisión de
Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que Delegados realizaroninspección al
lote de cilindros antes mencionado determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros
portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, asimismo al revisar la documentación presentada y:flY
haber seleccionado una muestra de cilindros para verificar la tara se obtuvieron valóres dentro de latr
tolerancia permitida, por lo que se comprobó el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamédcano.!
RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP,-
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero 12 de la Ley Reguladora del Depósito Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y Articulo 28 de su Reglamento esta Dirección

RESUELVE

1 0) AUTORIZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se puede abreviar CILZA S. A DE C. V., la exportación. terrestre de dos mil cilindros
portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con la
serie del G12001 al G14000, para ser vendidos a la empresa CILINDROS ZARAGOZA, S.A., del país de
Costa Rica; amparados en la factura exportador N° 0577 de fecha veintiuno de marzo del presente año;
y,

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir 	 NOTIFIQUESE.-

1

HENRY DANILO
	 CORTEZ

ov/2022.EcP43-0141

/	 Drección-detdroc&butosyMina3

7
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MINISTERIO 1)E ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 122

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
quince horas y once minutos del día siete de abril del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de marzo del corriente año, por el señor MARCO
ANTONIO MARTINEZ MOLINA,

quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo y
Judicial con Facultades Especiales de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.",

por
medio de la cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote de
un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras
(25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (OLP), con números de serie que van desdé, el N°
510863 hasta el N° 512362 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "METALMECANICA
DEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", del domicilio de Guatemala, correspondienté&'á lá fáctura
electrónica serie 7C6A009B número 4066132463 de fechá veintitrés de febrero :del: añodós mil
veintidós, y

CONSIDERANDO:

1 Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el N° 10 del Registro de Comerializadores de
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección y está comprobada la existencia legal de la referida
sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio Martínez Molina,

II Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que físióamente se
encontraron un mil quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 Lbs) de
capacidad, fabricados por la empresa 'METALMECANICA DEL CARIBE, S. A. (ME1DAMECASA)",9
que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se determinó que.
todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, cumpliéndose lo:tet'ürido por1
el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES'.An#n-r -rl.	 nAnA nr%•l-rrklrn ni n rnnrririn A n'r',Írc' nrI-'rÇtDiUi'l. CILINDROS run IAl ILtt rtnn ¼.uiN 1 tINCS t.Lr corcL.Ir lt.,pL,R}lNco

FABRICACIÓN.:

W. Que se realizaron por parte de "Corr&abión Noble, Sociedad Anóniñia de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina; :a cinco cilindros que formaron
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los resultados fueron
satisfactorios;

IV. Que consta dictamen técnico con referencia TROP-25-PIab-mar-2922-2731_CÇ; ,c,?ç '2370" de
fecha seis de abril del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de étEPirección, el
cual establece que el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técnicos establécidos en el
Reglamento Técnico Centroamericano R -1-CA 23.01.29:05 antes referido, para autorizar su utilización
en el mercado local; y,

--recci&de-Wdreearburos'yinar'	 -
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte

y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de:fiiplicación, esta
Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede
abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la utilizaciónér' él mercado local de un lote de
un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, pintados de color, amarillo, de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de
serie que van desde el N° 510863 hasta el N° 512362 (ambos números incluidos), fabricados por la
empresa "METALMECANICA DEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", del domicilio de Guatemala,
correspondientes a la factura electrónica serie 7C6A009B número 4066132463 de fechaTeintitrés de
febrero del año dos mil veintidós; clase 2 (DOT - 4BA); qué en el casquete superior 

tienen 
grabado en

alto relieve la palabra TROPIGAS' y que tienen grabado en el cuello La norma de fabricación
RTCA 23.01.29:05; clase 2 (DOT - 4BA) fecha de fabricación febrero 2022 pais de fabncación
Guatemala; y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP"; los cuales tienen instalada una 'válvula .nueva
tipo acople rápido.

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su

NOTIFÍQUESE.

HENRY DANILO MÜ\SÉR CORTEZ
DIRECTOR

:E
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MINISTERIO 1)E ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 123

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
quince horas y quince minutos del día siete de abril del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diez de marzo del corriente año, por el señor MARCO
ANTONIO MARTINEZ MOLINA,

- - - - - - , quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo y
Judicial con Facultades Especiales de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TRO!IGAS DE EL SALVADOR, .8. A.",

por
medio de la cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote de
un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras
(25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van. desde,.el N°
507863 hasta el N° 509362 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "METAUMEOANICA
DEL CARIBE, S A (METAMECASA)", del domicilio de Guatemala, correspondientes a la factura
electrónica sede FDC13D1 B9 numero 867452899 de fecha diecisiete de febrero del años mil
veintidós, y,

CONSIDERANDO

1. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el N° 10 del Registro de;Cje(
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección; y está comprobada la existendia:lej
sociedad y la personería conque actúa el señor Marco Antonio Martínez MolináJ

referida

II. Que el resultado de la inspección visual realizada al iotete cilindros,. determina •qúe ÍsiCamente
encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 Lbs) de
capacidad, fabricados por la empresa METALMECAF4ICA DEL CARIBE S A (METAMECASA)" y
que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se determinó que
todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara cumpliéndose lo requerido por,
el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES :AHL.L
PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES ..DE.r1.:.
FABRICACIÓN

W. Que se realizaron por parte de "Corporación
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica
parte de la muestra especial escogidos al
satisfactorios;

Noble Sociedad Anónima di Capital Variable", las
y espesor de lámiiia....a.cinco cilindros que formaron
azar, constando que todos los resultados fueron

IV. Que consta dictamen técnico con referencia "TROP-25-PIab-mar-2922-2732_CQcyi241 3" de
fecha seis de abril del presente año proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección, el
cual establece que el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técnicos estñbfecidos en el
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido, para autorizar su utilización
en el mercado local; y,

-----
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Dep4sitTransporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección,

RESUELVE:

1°) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede
abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la utilizaóióftenél mercado local de un lote de
un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, pintados de color ámarillo, de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de
serie que van desde el P1° 507863 hasta el N° 509362 (ambos números incluidos), fabricados por la
empresa "METALMECANICA DEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", del domicilio de Guatemala,
correspondientes a la factura electrónica sede FDCBD1 139 numero 867452899 de fechadiecisiéke de
febrero del año dos mil veintidós clase 2 (DOT - 48A) que en el casquete superior tienén grabado en
alto relieve la palabra "TROPIGAS", y que tienen grabado en el cuello La norma de fabncacion
RTCA 23.01.29:05; clase 2 (DOT - 413A) fecha de fabricación febrero 2022 pais de fabricación
Guatemala, y la frase "Para uso exclusivo de Gas LP", los cuales tienen instalada una válvula nueva
tino .rnnin rrnirIn	 :--	 -:

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

U.

NOTIFÍQUESE.
fr,.

II LO
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

c

RESOLUCIÓN No.124

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las

trece horas con diecinueve minutos del día ocho de abril de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, iniciadas por el
señor Juan Carlos Guzmán Morales,

- -	 . actuando en su calidad de Representante Legal; y
continuadas por la señora Mildred de Los Ángeles Mendoza Escobar,

--	 quien actúa
en calidad de Gerente de Medio Ambiente y Representante ambos de la sociedad CRIAVES,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CRIAVES, S. A. DE Ç. y.,

relativa a la autorización de funcionamiento del Tanque para Consumo Privado
(TCP) constituido con tanques a presión para gás licuado de petróleo (GLP), mismo qu&&nstarA:
de cuatro tanques superficiales horizontales (salchicha) detallados así: dos de un' mil treinta;
galones americanos de capacidad cada uno, que alimentérágas licuado de petróleo a:Jas  galeras ;
doce y dos, uno de quinientos galones americanos de capacidad que alimentará gas licuado de
petróleo a la galera tres y uno de ciento treinta galones amencanos de capacidad, que alimentará
gas licuado de petróleo al área de cocina, así como sus respectivos tramos de tuberías, en un
inmueble donde se encuentran las instalaciones de la Granja San Jorge ubicado en Parcelación
San Miguel, polígono tres, numero diecisiete, porción dos y desmembración de porción. de¡ lote:
diecisiete municipio de Candelaria La Frontera departamento de Santa Ana, y

CONSIDERANDO:-

Que mediante Acuerdo No 1434 de fecha veintidós de diciembre de dd mil veinte se,
le autorizó a la sociedad CRIAVES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que puede abreviarse CRIAVES S. A DE C V la construcción de un Tanque para
Consumo Privado (TCP) constituido con tanques a presión para gas Iicuadode 	 '-
petróleo (GLP), mismo que constará de la instalación de cuatro tanques superflciale..
horizontales (salchicha) detallados así: dos de un mil galones amerióano$.. de-.
capacidad cada uno, que alimentará gas licuado de petróleo a las galeras doce y dos,
uno de quinientos galones americanos de capacidad, que alimentará gas licuado dé:
petróleo a la galera tres 1 y uno de ciento treinta galones añieri anos de capacidad, que
alimentará gas licuado de petróleo al área de cocina, ás!como sus respectivos tramos
de tuberías, a ubicarse en la dirección ya señalada, el cual fue publicado en el Diario
Oficial No.12, Tomo No.430, correspondiente al día diecinueve de enero de dos mil
veintiuno.

.4.
Que consta en las actas de inspección 1rmeros 3034_MV y 1321_JP, realizadas los
días cinco de marzo y veinticinco de agosto ambas del año dos mil ve!tiiúno, la
testificación de las pruebas de hefmeticidad (hidrostática y neumática) realizadas a los
tanques ya descritos y sus sistemas de tuberías conectadas, constatándose que los
dos tanques de un mil galones americanos de tallados en el Acuerdo ya citado, son de
un mil treinta galones americanos, obteniendo un resultado satisfactorio.

División Jurídica
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
III. Que consta en las actas de inspección números 0585_VS de fecha veinticinco de

agosto de dos mil veintiuno, 2526_RA de fecha catorce de marzo y 3336_1111V de fecha
seis de abril ambas del presente año, la previa de funcionamiento del Tanque para
Consumo Privado ya descrito, comprobándose que la misma cumple con todos los
requisitos técnicos (operativos y de seguridad) establecidos por la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, para el
funcionamiento del mismo en lo aplicable, por lo que esta Oirecciónconsidera
procedente acceder a lo solicitado

POR TANTO.

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 50 del Reglamento de Aplicación, esta
Dirección, RESUELVE:

1 0) AUTORIZASE a la sociedad CRIAVES, SOCIEDAD ANÓNIMA DÉ CAPITAL VARIABLE, que
puede abreviarse CRIAVES, S. A. DE C. V., el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado
(TCP) con tanques a presión para gas licuado de petróleo (OLP), el cual consta de cuatro tanques
superficiales horizontales (salchicha) detallados así: dos de un mil treinta galones americanos.be
capacidad cada uno que alimentará gas licuado de petróleo a las galeras doce y dosuno

.
 de

quinientos galones americanos de capacidad que alimentará gas licuado de petróleo a la galera
tres y uno de ciento treinta galones americanos de capicidad, que alimentará gas.-licbadode
petróleo al área de cocina así como sus respectivos traFnos dituberías, en un inmueble donde se
encuentran las instalaciones de la Granja San Jorge" ubicado en ParcelaciónSanMiguel,
polígono tres, numero diecisiete porción dos y desmembración de porción del lote 4iecisiete,
municipio de Candelaria La Frontera, departamento de Santa Ana.

2°) AGREGUESE en el Registro que lleva esta Dirección a nombre de la sopiád
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CRIAVESSA
como Titular del Tanque para Consumo Privado.

31) La Titular de la presente autorización deberá destinar el combustible del tanque .pára Consumo
Privado autorizado estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a tercero-s, ; de ' ..
conformidad al Artículo 7 Inciso primero de la Ley Reguladora del Depósito 'transportety
Distribución de Productos de Petróleo

e40) Queda obligada la Titular de la presente autorización a dar fiel cumplimiento a la legislación
ambiental vigente y otras leyes aplicables a fin de que su actividad favorezca el desarrollo
económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora
continua de su desempeño ambiental. J 	 5'

61) Queda obligada la Titular de la presente autorización, a daçestiicto cumplimiento a las
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 'Distribución de Productos de
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a lajØs,4gyes y disposiciones que le fueren
aplicables.	 f3n ¿tcI%

NOTIFIQUESE.	 t

ENRY DANILO

MR) 2020-TcPP.0179
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 125

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA; San Salvador, a
las nueve horas con veinte minutos del día diecinueve de abril del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día seis de abril del presente año, en virtud de la cual el
señor ETELWALDO REYES MELÉNDEZ,

quien actuando en su calidad de administrador único propietarióy representante legal de la 	 Y
sociedad "LEOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse
"LEO-S, S.A. DE C.V.",

solicita en nombre de su representada la modificacion del ¿dinal
primero de la parte resolutiva de la Resolución No 411 de las nueve horas del día veintidós de
diciembre del año dos mil veintiuno, en el sentido de adicionar a la autorización que ya posee
como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones Cisternas, cuatro nuevas
unidades de transporte identificadas con los números de placas: C124056, Ci 24752, RE18074 y
RE18248 y

xi
CONSIDERANDO

St

1 Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y tamtiérñalersoneria
jurídica con la que actúa el señor Etelwaldo Reyes Meléndez;	 1

5.	 5L

II Que mediante Resolución No 19 de las catorce horas del día dieciséis de enero del' 1 os mil
quince, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARISBLE",
que puede abreviarse "LEO'S, S.A.  DE C.V. " ,  como Transportista Terrestre de Prbductos ie
Petróleo en Camiones Cisterna

1111. Que mediante Resolución No.340 de las quince horas ydiz minutos del día trece de
noviembre del año dos mil dieciocho, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 19 de las catorcehoras del día
dieciséis de enero del año dos mil quince, en el sentido de incluir el detalle de las unidades de
transporte utilizadas para dicha actividad.

IV.Que mediante Resolución No.25 de las ocho horas y veintiséis minutos del día veintinueve de
enero del año dos mil diecinueve, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
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DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 340 de las quince horas y diez
minutos del día trece de noviembre del año dos mil dieciocho, en el sentido de incluir nuevas
unidades de transporte, excluir las unidades de transporte que ya no son parte de la flota
vehicular y corregir los números de placa digitados erróneamente. 	 A

V. Que mediante Resolución No.82 de las nueve horas y cincuenta y cinco minutbsdel día ocho
de abril del año dos mil diecinueve, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la modificación del
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 25 de-las ocho horas y veintiséis
minutos del día veintinueve de enero del año dos mil diecinueve, eh el sentido de incluir nuevas
unidades de transporte, a la autorización que ya posee a6wid Transportista Terrestre de
productos de Petróleo.

VLQue mediante Resolución No.80 de las once horas y veintiún minutos del día
marzo del año dos mil veinte, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD'
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "IzEb!SS.A. DE C.V.", la4nl
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resoluciór No 82 de las nueve hor
cinco minutos del día ocho de abril del año dos ñiil diecinueve 

'
en el .snt'i&

otras nuevas unidades de transporte, a la autorización qué ya poseéç11,t
Terrestre de productos de Petróleo.

VII. Que mediante Resolución No.47 de las quince horas y diecinueve minuto
febrero del año dos mil veintiuno, se-autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEÇ
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEÓ .'S.A. DE C.V.",l;
ordinal primero de la parte resolutiva de la ResolúciórÇ No 80 de las onc
minutos del día diecinueve de marzo del año dos mil veinte, en el sen
también otras nuevas unidades de transporte, a la autorización que
Transportista Terrestre de productos de Petróleo.

de
DE
deI.4
a y:

DE

VIII Que mediante Resolución No 116 de las diez horas y cindiíenta y cinco minutos del día
catorce de abril de dos mil veintiuno se autorizó a la sociedad 4'LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S S.A. DE C.V.", la modificación del
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 47 de las quince horas y diecinueve
minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno, en el sentido de incluir las unidades de
transporte, identificadas con placas: C121242, C121244, RE17271, RE17254,WÉ17249 y
RE1 7251, quedando un listado final de unidades vehiculares autorizadas, identificadas con las
placas siguientes: RE1171, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202,
RE2279, RE 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016; RE3044, RE3161,
RE3454, RE3817, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, RE5269,
RE5271, RE5361, RE5605, RE561 0, RE5620, RE5628; RE5722, RE5723, RE5736, RE5884,

-	 -	 -	 Din ci&nd Hdrocarburos-y-Minas
División Jurídica

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.iopez®eeonomiLgobsv
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2. Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.

www.eeonornia.gob.sv



* £	 *

* 'ae *

MINISTERIO DE ECONOMÍA

RE6022, RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, RE7886,
RE7914, RE8009, RE80I 1, RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745, RE8757, RE8759,
RE8760, RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11582, RE11583,
RE11585, RE11616, RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, RE11917,
RE11918, RE11941, RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE121..90, RE12191,
REI 2224, RE12225, RE1 2226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, REiz3:24RE12325,
RE12326, RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080 1 RE13503,
RE14144, RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307RE14308,
RE14309, RE14417, RE14419, RE14461, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830,
RE14833, RE14834, RE1 4836, RE14840, RE1491 9, RE14945,:RE14946, RE1 4989, RE1 4990,
RE2597, RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404ç1RE10041, C67482, 0108548,
C77717, C101801, C101494, 0101526, C65603, C103063*»d01802, C101523, 0106049,
C106053, C106056 1 066151, C95149, 0106471, C10151 1 C68064, 0106051, 0106469,
C106470, 0100620, C110799, 098066, C101571, C65507, C101492, C108547, c.110459,
C110649, 0110797, C110877, C111170, C91275, 0110460, C110795, C110821,G11.1143,
062696, C89877, C91292, C72536, 078185 C102898, C78158 C103064, C11Ó801,
C102209, 068052, C65516, 0110166, C103286, 0101972, C105732, 0101872, C111189,
C104250 C91284, 0103893, C111131, C110798 0111142, 0107710 0105731 C61125y
C110178, C110173, C69381, C72743 C62824, C105735, C110176, 090282, C12047,
096938, C73343, C77776, C77783, C106054, C106055, C77635, C77701, C106058, C62833,
C83926, C82971, 074263, C104052, C70256, 089590, 090187, 061244, C101973,1C101971.
C101890, C101489, 087538, C69644, 069632, 069614, 069608, 069611, C69622, C67979,
C67981, 067997, 065945, C65939, C64991, C65000, C72282, C72283, C63475 063479,
067061, C77877, C78028, C78051, 078055, 078061, 0103515, c7792»c77931YC77872
C78138, C74049, 073092, C73565, 076268, C806S,.C80660, 082938 81886r C83558,
C82970 C62514, C83580, C87539, 092452, 096348, 090555, C93830,\C96837, 096781,
C96756, C96768, 096745, 096790, 096834, C96751, 097026, 096630 C96750, RE1 504
RE5120, 099299, C97725, C113637, C113638, 0113640 0113641 097566, 0113744,
0114059 C114068, 0114070, 0114063 C114067, 0114062, 0114071, 0114079, 0113713,
0113911, C106501, C110479, C113681, C113662, C114069, C113612, C114058, C114685, .
C113712, 0115197, 0115285, C115286, C115287, C115288, '0115330. 089676, C114909•
C114910, RE15353, RE15352, 062686, 0113722, RE14946,;.C116106, 0116355, 0116373,
C116408, 0116422, 0116546, 0116535, RE11579, C1167 7j1C 1 16798 , 0116961, C116962,
0116963, RE15435, RE15402, RE15435, RE15448, RE15822, RÉ15823, RE15824, RE15825,
RE16016, 0116779, C116798, 0116961, 0116962, C116963, 0117491, C117080 y 0118006,
RE17117, RE17094, RE17095, RE17097, C92636, C91610, 0121242, 0121244, RE17271,
RE17254, RE17249 y RE17251

IX.Que mediante Resolución No.161 de las catorce, horas y cuarenta y tres minutos del día
veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S S.A. DE C.V.", ta
modificación del ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 116 de las diez
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horas y cincuenta y cinco minutos del día catorce de abril de dos mil veintiuno, en el sentido de
incluir las unidades de transporte, identificadas con placas: C122288, C122318 y RE17367,
quedando un listado final de unidades vehiculares autorizadas, identificadas con las placas
siguientes: RE117I, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202, RE2279,
RE. 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161, RE3454,
RE381 7, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, FE5269,.. RE5271,
RE5361, RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736, RE58184, RE6022,
RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, R7886, RE7914,
RE8009, RE801 1, RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745, RE6757, RE8759, RE8760,
RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, BE11582, RE11583, RE11585,

RE11616, RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848RE11879, RE11917, RE11918,

RE11941, RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182,RÉ12190, RE12191, RE12224,

RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, R12324, RE12325, RE12326,
RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080, RE13503, RE14144,

RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308RÉ14309,

RE14417 RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830,RE14833,

RE 14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989, RE1490, RE2597,

RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404 RE10041 C67482, C108548, IC77717,
C101801 C101494 C101526, C65603, C103063,C101802, C101523, C106049, C106053

C106056, C66151, C95149, C106471, C101517, C68064, C106051j&10646ÓjC106470,

C100620, C110799, C98066, C101571, C65507, C101492, C108547, C119459,1C110649,

C110797 C110877, C111170, C91275 C110460 C110795, C11082VC111143 C62696
C89877, C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C103064, Ci108Q11:CiO2209,

C68052, C65516, C110166, C103286, C101972 C105732, C101872, C11i189, cióó,
C91284, C103893, C111131, C110798, C111142,.b107710, C105731,C645yC110178,,

C110173, C69381, 1372743, C62824, C105735, CI1617Ç6 C90282 C12047, C96938, C73343,
C77776, C77783, C106054 C106055, C77635 C77707, C106058, C62833, C83926: C82971,

C74263, C104052, C70256, C89590, C90187 C61244 C101973, C10197j,5C101890,

C101469, C87538, C69644, C69632 C69614, C69608, C69611, C69622, C67979, C87981,
C67997, C65945, C65939, C64991, C65000, C72282 C72283, C63475, C63479 tC67061,
C77877, C78028, C78051, C78055 C78061, C103515, C77922, C77931 C77872 C78138,
C74049, C73092, C73565, C76268, C80605, C80660, C82938rC81886, C83558, C82970,
C62514, C83580, C87539, C92452, C96348, C90555, C93  $C96837, C96781 C96756,
C96768, C96745, C96790, C96834, C96751, C97026, C96E30, 1096750, REI 504, RE51 20,
C99299, C97725, C113637, C113638, C113640, 13113641, C97566, C113744, C114059,
C114068, C114070, C114063, C114067, C114062, C114071, C114079, C113713, C113911,
C106501, C110479, C113681, C113662, C114069, C113612, C114058, C114685[C113712,

C115197, C115285, C115286, C115287, C115288, C115330. C89676, C114909, C114910,

RE15353, RE15352, C62686, C113722,. RE14946, C116106, C116355, c116373, C116408,
C116422, C116546, C116535, RE11579, C116779, C116798, C116961, C116962, C116963,
RE15435, RE15402, RE15435, RE15448, RE15822, RE15823, RE15824, RE15825, RE16016,
C116779, C116798, C116961, C116962, C116963, C117491, C117080y Cl 18006, RE17117,
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RE17094, RE17095, RE17097, C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271, RE17254,
RE17249, RE17251, C122288, C122318 y RE17367.

X. Que mediante Resolución No. 243 de las trece horas y veintidós minutos del día dieciséis de
agosto de dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", Ia: 1 mdificación del
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No 161 de las catorce horas con
cuarenta y tres minutos del día veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, eh eísentido de
excluir las unidades de transporte que están fuera de operación, identificadas con los números
de placas siguientes: C78028, C74049, C77635, C105731, C96750, C77776, C89877, C78055,
C106471, C106054, 082938, 0114063, C114069, C77872,C62833, C82970, 0110795,
C67482, C101801, C65603, C103063, C101802, C10i523YC66151, C95149, C106470,
C100620, C98066, C101571, 065507, C110877, C111143, C62696, C105732, C101872,
C111189, 0104250, C90282, 096938, C83926, C82971, C74263, C101890, C696114 , C69608,
C696111, C67979, C67981, C67997, C65939, 063475, 077877, C78051, C80605, b80660,
C87539, C92452, C96830, C96751, C1113744, C1113681, C62686, y C113722 ekclüfr. del
listado de placas de equipos de transporte autorizados, que están repetidos e identificados con
los números siguientes C116779, C116798, C116961 1 C116962 y C116963, corregir los
números de placas de equipos de transporte autorizados y digitados erróneamente con los
números de placas siguientes C12047 y 093830, siendo el numero correcto segun tarjeta de
circulación, ask CII 2047 y C96830, así mismo, incluir las unidades de transporte identificadas
con los números de placas: C121711, 0122127 y RE17474, quedando ur( listado •.final de
unidades vehiculares autorizadas e identificadas con los números de placas siguientes
REII71, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE22O2,fiF227,fiE23i4,
RE2344 1 RE2345, RE251 1, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161,tRb4S4RE3i7,
RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140 1 RE5257, RE5269,RE5271,'RE5361,
RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723RE5736, RE5884, RE6022,tRE6202,
RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, RE7866, RE7914RE8009,
RE801 1, RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745, RE8757, RE8759, RE8760 E É8763,7
RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11582, RE11583, RE11585, RE1161e,;J::
RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, RE11917, RE11918 RE! 1911
RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, REi219O; t Ei2i91 , RE12224, RE12229,
RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324;-RE12325, RE12326, RE12327,
RE12328, RE12367, RE1 2582, RE13007, RE13058, RE13080: RE13503, RE14144, RE14150,
RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308, RE14309, RE14417,
RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830, RE14833, RE14834,
RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989, RE14990, RE259T1RE10456,
RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041, 0108548, 077717, C101494 C101526,
0106049, 0106053, 0106056, 0101517, 068064, 0106051, 0106469, 0110799, 0101492,
0108547, 0110459, 0110649, 0110797, 0110877, 0111170, 091275, 0110460, C110821,
091292, 072536, 078185, 0102898, C78158, 0103064, C110801, 0102209, 068052,
065516, 0110166, 0103286, 0101972, 091284, 0103893, 0111131, C110798, 0111142,

-------- ---------Deci6n-t-Hidrocarburos7Minar- 	 -
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C107710, C61125, C110178, C110173, C69381, C72743, C62824, C105735, C110176,
C112047, C73343, C77783, C106055, C77707, C106058, C104052, C70256, C89590,
C90187, C61244, C101973, C101971, C101489, C87538, C69644, C69632, C69622, C65945,
C64991, C65000, C72282, C72283, C63479, C67061, C78061, C103515, C77922, C77931,
C78138, C73092, C73565, C76268, C81886, C83558, C62514, C83580, C96348, C90555,
C96837, C96781, C96756, C96768, C96745, C96790, C96834, C97026, C9630RE1504,
RE5120, C99299, C97725, C113637, C113638, C113640, C113641, C97566; C114059,
C114068, C114070, C1114067, C114062, C114071, C114079, C113713, CI1ÍI1 C106501,
G110479,C113662, C113612, C114058, C114685, C113712, C115197, C115285, C115286,
C115287, C115288, C115330. C89676, C114909, C114910 i jRE15353 RE15352, C116106,
C116355, C116373, C116408, C116422, C116546, C116535ckE1 1579, C116779, C116798,
Cl 16961, C116962, C116963, RE15435, RE15402, RE15448É . 15822, RE15823, RE15824,
RE15825, RE16016, C117491, C117080, C118006, RE17111, RÉ17094, RE17095, RE17097,
C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271, RE17254, RE17249, RE17251, 0122288,
C122318, RE17367, C121711, C122127 y RE17474.

XI.Que mediante Resolución No. 308 de las trece horas •ydiez minutos del día once-é octubre de
dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "IS'S, ÓCIEDAD ANÓNIMA'DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A.  DE C V ", la modificación- del ¿rdinal primero
de la parte resolutiva de la Resolución No 243 de las trece horas y veintidós' riihutoá del dia
dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, en el sentido de incluir nuevas u?idadeé de transporte
las cuales se identifican con los numeras de placas C122591, C122608, C122655, 122854,
C122975, C96830, RE17437, RE17530, RE17533, RE17535, RE17536, RE17541 y RE17556,
quedando un listado final de unidades vehiculares autorizadas e identificadas áohtó-húmeros
de placas siguientes: REI171, RE1246, RE1269; RE1956, RE1989,RE21116 r RE2153, -
RE2202, RE2279, RE 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975,RE3016, RE3044,
RE3161, RE3454, RE3817, RE4572 RE4877, RE4906, RE5027 RE5064, RE5140,'RE5257,
RE5269, RE5271, RE5361, RE5605, RE5610 RE5620, RE5628, RE5722, RE5723,RE5736,
RE5884, RE6022, RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7-862RE780;
RE7886, RE7914, RE8009, RESOl 1, RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745' IkÉ8757;-
RE8759, RE8760, RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11,582,
RE11583, RE11585, RE11616, RE11621, RE11692, REI1695y -ÁE.ti696, RE11848, RE11879,
RE11917, RE11918, RE11941, RE11946, RE11947, RE12083RÉ . 12084, RE12182, RE12190,
RE12191, RE12224, RE12225, RE12226, RE12227, RE12228; RE 12229, RE12242, RE12324,
RE12325, RE12326, RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080,
RE13503, RE14144, RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307,
RE14308 RE14309, RE14417, RE14419 RE14481, RE14482, RE14630 RE14646, RE14720
RE14830, RE14833, RE14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989,
RE14990, RE2597, RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041, C108548,
C77717, C101494, C101526, C106049, C106053, C106056, C101517, C68064, C106051,
C106469, C110799, C101492, C108547, C110459, C110649, C110797, C110877, C111170,
C91275, C110460, C110821, C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C103064,
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C110801, C102209, C68052, C65516, C110166, C103286, C101972, C91284, C103893,
C111131, C110798, C111142, C107710, C61125, C110178, C110173, C69381, C72743,
C62824, C105735, C110176, C112047, C73343, C77783, C106055, C77707, C106058,
C104052, C70256, C89590, C90187, C61244, C101973, C101971, C101489, C87538,
C69644, C69632, C69622, C65945, C64991, C65000, C72282, C72283, C63479, C67061, 	 :1

C78061, C103515, C77922, C77931, C78136, C73092, C73565, C76268, .C81 . 86, C83558,
C62514, C83580, C96348, C90555, C96837, C96781, C96756, C96768, C96745, C96790,
C96834, C97026, C96630, RE1 504, RE5120, C99299, C97725, C113637, Cl 13638 1 C113640,
C113641, C97566, C114059, C114068, C114070, C114067, C114062, C114071, C114079,
C113713, C113911, C106501, C110479, C113662, C113612,Ç11 4058, C114685, C113712,
C115197, C115285, C115286, C115287, C115288, c1153QC89676, C114909, C114910,
RE15353, RE15352, C116106, C116355, C116373, C116408; . Q116422 , C116546, C116535,
RE11579, C116779, C116798, C116961, C116962, C116963, RÉ15435, RE15402, RE15448,
RE15822, RE15823, RE15824, RE15825, RE16016, C117491, C117080, C118006, RE17117,
RE17094, RE17095, RE17097, C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271,RE17254,
RE17249, RE17251, C122288, C122318, RE17367, 9121711, C122127, RE17414.C422591,
C122608, C122655 122854 C122975, C96830, RE17437, RE17530 	 53RE173 RE17535,
RE17536, RE17541 y RE17556

XII Que mediante Resolución No 346 de las catorce horas con cincuenta y cinco minUto del día
once de noviembre del año dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad ¶EO'S;SOCIEDAP
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse a LEQ$;4 .A .1 . DE C.\•."/ la
modificación del ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución 46,"308 de las trece
horas y diez minutos del día once de octubre del año dos mil veintiuno; en'éi-áentido de excluir
de la autorización que ya posee como Transportista Terrestre de Productos S Petróleo en
camiones Cisternas el cabezal con numero de placas C96745 y adicionar a la! misma
autorización, seis nuevas unidades de transporte las áiIes se identifican con Ibinúrnéros deIS
placas: C123181, C123185, C67482, RE17638, RE17886 y RE17888, quedando:pñ:Iistádó.
final de unidades vehiculares autorizadas e identificadas con los números de placas siguientes
RE117I, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202 RE2279, RE 2314,
RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161, RE3454, RE387
RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257,RE5269, RE5271, RE5361, :1

RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736»R E5884, RE6022, RE6202,
RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE780 ÑE7886, RE7914, RE8009,
RE801 1, RE8079, REBOSO, RE8085, RE8634, RE8745, RE8757, RE6759, RE8760, RE8763,
RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11582, RE11583, RE11585, RE11616,
RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, RE11917, REt19i$RE11941,
RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE12190, RE12191, RE1 ,2224 i RE12225,
RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE12325, RE12326, RE12327,
RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080, RE13503, RE14144, RE14150,
RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308, RE14309, RE14417,
RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830, RE14833, RE14834,
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RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946, RE14989, RE14990, RE2597, RE10456,
RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041, C108548, C71717, C101494, C101526,
C106049, C106053, 0106056, C101517, C68064, C106051, C106469, C110799, c101492:
C108547, C110459, C110649, C110797, C110877, 0111170, C91275, C110460, C110821,
C91292, C72536, C78185, C102898, C78158, C103064, C110801, C102209, C68052,
C65516, C110166, 0103286, C101972, C91284, 0103893, C111131, C11ff198C111142,
C107710, C61125, C110178, 0110173, C69381, C72743, C62824, C10513T 0110176,
C112047, 073343, C77783, C106055, C77707, C106058, C104052, C10256, C89590,
090167, C61244, C101973, 0101971, 0101489, 087538, 069644, 069632, 069622, 065945,
C64991, C65000, C72282, C72283, 063479, C67061, C78061 . , C103515, C77922, C77931,
C78138, C73092, C73565, 076268, 081886, C83558, c62514;c83580, C96348, C90555,
C96837, C96781, 096756, C96768, C96745, C96790, C9158341 C97026, 096630, RE1504
RE5120, C99299, C97725, C113637, C113638, 0113646, C413641, C97566, C114059,
C114068, 0114070, C114067, C114062, C114071, C114079, C113713, 0113911, C106501,
C110479, C113662, C113612, C114058, C114685, C113712, C115197, C115285b115286,
C115287, 0115288, C115330. 089676, C114909, 0114910, RE15353, RE1532;.c161.06,
C116355, 0116373 0116408, C116422, C116546, C116535, RE11579, 0116779 C116798
C116961, 0116962 C116963, RE15435, RE15402, iE15448, RE15822 RE15823, RE15824
RE15825, RE16016, C117491, 0117080 0118006 RE17117 RE17094, RE17095, RE17097,
092636, C91610, C121242, C121244, RE17271, RE17254, RE17249, RE17251, C122288,
C122318, RE17367, 0121711, C122127, RE17474, 0122591, C122608,Ó122655, 12854;
C122975, C96830, RE17437, RE17530, RE17533, RE17535, RE17536, RE17541, RE17556,
0123181, 0123185, 067482, RE17638, RE17886 y RE17888 	 1

XIII. Que mediante Resolución No. 411 de las nueve horás.del día veintidós de.dtcíéfrbre del año
dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A.  DE C V ", la modificación del ordinal primero
de la parte resolutiva de la Resolucion No 346 de las catorce horas con cincuenta y, cinco
minutos del día once de noviembre del año dos mil veintiuno, en el sentido de adicionar ala
autorización que ya posee como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en camiones
Cisternas siete nuevas unidades de transporte las cuales se identifican con los numeros de
placas: C114069, C80660 C82938, C110877, C123425, C1;23481y RE17959, quedando un
listado final de unidades vehiculares autorizadas e identificatáé.con los números de placas
siguientes: RE1171, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE136RE2153, RE2202, RE2279,
RE 2314, RE2344, RE2345; RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044 RE3161, RE3454,
RE3817, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, RE5269, RE5271,
RE5361,. RE5605, RE5610, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736, IRÉMU,RE6022,
RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, RtE66, RE7914,
RE8009, RE80I1, RE8079, RE8080; RE8085, RE8634, RE8745, RE8757, RE8759, RE8760,
RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE11581, RE11582, RE11583, RE11585,
RE11616, RE11621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE11879, RE11917, RE11918,
RE11941, RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE12190, RE12191, RE12224,

----Dirección t*droeaurosy minas ....------ .............................. ----------------- ----- -- ....
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RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE12325, RE12326,
RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080, RE13503, RE14144,
RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308, RE14309,
RE14417, RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720, RE14830, RE14833,
RE14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945 RE14946, RE14989, RE14990 RE2597,
RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041, C108548 C777,17;.C101494,
C101526, C106049, C106053, C106056, C101517, C68064, 0106051, C1Ó469, 13110799,
C101492, C108547, C110459, C110649, 0110797, 0110877, 0111170, C9175; C110460,
C110821, 091292, 072536, 078185, 0102898, 078158, C103064, 0110801, C102209,
068052, C65516, 0110166, C103286, C101972, C91284, C103893, C111131, C110798,
C111142, 0107710, C61125, C110178, 0110173, C69381,Ç72743, C62824, C105735,
0110176, C112047, C73343, C77783, 0106055, C77701C . .06058, 0104052, 070256,
089590, C90187, 061244, C101973, C101971, C101489, C8753, C69644, C69632, C69622,
C65945, 064991, C65000, C72282, C72283, C63479, C67061, C78061, 0103515,.. 77922,
077931, 078138, C73092, 073565, C76268, C81886, C83558, 062514, C83580, P96348,
090555, C96837, 096781, 096756, C96768, 096745, 096790, C96834, 097026, C96630,
RE1504, RE5120, C99299, C97725, C113637, 0113638, 0113640, C113641, 097566,
C114059, C114068, C114070, C114067, 0114062, C114071 C114079, C113713 C113911,
C106501, C110479, C113662, C113612, C114058, C114685, 0113712 C115197, C115285,
C115286, C115287 C115288 (3115330 089676, C114909, C114910, RE15353,RE15352,
C116106, C116355, C116373, C116408, C116422, 0116546, C116535,REti579,C1t6779,
0116798, C1169161, C116962, C116963, RE15435, RE1 5402, REI 5448, R.1!8Z,.RE15823,
RE15824, RE15825, RE16016, 0117491, 0117080, C118006, RE17117,RÉt 04, RE11095,
RE17097, C92636, 091610, 0121242, 0121244, RE17271, RE17254, RE17249, RE17251,
0122288, C122318, RE17367, 0121711, 0122127..17474 ' 0122591, C122608;C122655
122854, C122975, 096830, RE17437, RE17530, RE17533, RE17535, RE17536, RE17541,
RE17556, C123181, 0123185, C67482, RE17638, RE17886, RE17888, C114069, .c8o6Óc,:
082938,0110877,0123425,0123481 yRE17959. 	 ................

-. ...
XIV. Que la documentación presentada está completa y en legal forma; por lo que esta DireçqiÓrt.

considera procedente modificar dicha Resolución.

POR TANTO,

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:	 .

1) MODIFIQUESE el ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 411 de las
nueve horas del día veintidós de diciembre del año dos mil veintiuno; en el sentido de
adicionar a la autorización que ya posee como Transportista Terrestre de Productos de
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Petróleo en camiones Cisternas, cuatro nuevas unidades de transporte las cuales se
identifican con los números de placas siguientes: C124056, C124752, RE18074 y
RE18248, quedando un listado final de unidades de transporte autorizadas e identificadas
con los números de placas siguientes: RE1171, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989,
RE2136, RE2153, RE2202, RE2279, RE 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515,

RE2975, RE3016, RE3044, RE3161, RE3454, RE3817, RE4572, RE4771RE4906,

RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, RE5269, RE5271, RE5361, RÉ5605, RE5610,
RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736, RE5884, RE6022, RÉ6202 1 RE7069,
RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862, RE7880, RE7886, RE7914, RE8009,

RE801 1 RE8079, RE8080, RE8085, RE8634, RE8745T. RE8757, RE8759, RE8760,

RE8763, RE8764, RE8772, RE8931, RE8982, RE115817íikEi1582, RE11583, RE11585,

	

RE11616, RE11621, RE11692•, RE11695, RE116e6,É41848, RE11879, RE11917, 	 7
RE11918, RE11941, RE11946, RE11947, RE12083, RE1084, RE12182, RE12190,

RE12191, RE12224, RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, RE12229, RE12242,

	

RE12324, RE12325, RE12326, RE12327, RE12328, RE12367, RE12582,4tE13007, 	 :7
RE13058, RE13080 RE13503 RE14144, RE14150, RE14197, RE14200, RE14287,

RE14305, RE14306 RE14307, RE14308, RE14309, RE14417, RE14419, RE14481,

RE14482, RE14630, RE14646 RE14720, RE14630, RE14833, RE14834, RE14836,
RE14840, RE14919 RE14945, RE14946, RE14989, RE14990, RÉ2597, RE10456,

RE1 0232, RE7004, RE5593, RE5404, RE1 0041, C1108548, C77717'¡ C1 01494C1O1 526,
C106049, C106053, C106056 C101517, C68064 C106051, C1Ó6469»C1107991
C101492,• C108547, C110459, C110649, C110797, Ci10877,: 'Cl 14f7Ó,I C91215,
C110460 C110821, C91292 C72536, C78185, C102898, C78158C103064iC11O801

C102209, C68052, C65516, C110166, C103286, C101972, C91284,b103893 C111131,

C110798, C111142, C107710, C61125, C110118C110173, C69381rC72743,.C62824,

C105735, C110176, C112047, C73343, C77783, C106055, C77707, C106058, C104052,

C70256, C89590, C90187, C61244, C101973, C101971, C101489, C87538C69644
C69632, C69622, C65945, C64991, C65000, C72282, C72283, C63479, C67061, C78061,

C103515 C77922, C77931, C78138, C73092, C73565, C76268, C81886,C83558,
C62514 C83580, C96348 C90555 C96837, C96781, C96756 C96768 C96745, C96790,
C96834, C97026, C96630, RE1504, RE5120, C99299 C97725 Cl 13637, C113638,
C113640, C113641, C97566, C114059, Ci14068 . C144070, C114067, C114062,
C114071, C114079 C113713, C113911, C106501, Cf10479 C113662, C113612,
C114058, C114685, C113712, C115197, C115285, %115286, C115287, C115288,

C115330. C89676, C114909, C114910, RE15353, RE 15352, C116106, C116355,
C116373, C116408, C116422, C1116546, C116535, RE11579, C116719, C1116798,
C116961 C116962, C116963 RE15435 RE15402, RE15448, RE1822fRE15823
RE15824 RE15825, RE16016, C117491, C117080, C118006, RE17117, 4 RE17094,
RE17095, RE17097, C92636, C91610, C121242, C121244, RE17271, RE17254,
RE17249, RE17251, C122288, C122318, RE17367, C121711, C122127, RE17474,

C1225911, C122608, C1122655; 12854, C122975, C96830, RE17437, RE17530, RE17533,
RE17535, RE17536, RE17541, RE17556, C123181, C123185, C67482, RE17638,

-------- ------------Direcc4ón-t-Hi&ocarburory-Minas-------
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REI 7886, RE17888, (3114069, C80660, C82938, C110877, C123425, C123481, RE17959,
C124056, C124752, REI 8074 y RE18248.

2) La Titular de la autorización relacionada, queda obligada a cumplir con la legislación ambiental
vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrolloeconómico y
social compatible y equilibrada con el medio ambiente y procurando la mejora E t ptinua de su
desempeño ambiental.

3) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto
cumplimiento.

NOTIFÍQUESE.

HENRY DANILO

DIRECTOR

•	
1

1

-
•	

•&.	 .í

-	 *•

0L2014-TRPP-0€61

r

1-.

-

División Jurídica
Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: tuitlopezeconotnia.gob.sv

Alameda Juan Pablo!! y Calle Guadalupe Edificio CI — C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.
nu'u p rnn.nniin onb qv



** *
	 0182

MINISTERIO i)E ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No.128

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y. MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador,
a las diez horas con quince minutos del día veintidós de abril de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diez de marzo del presente año, por el señdFUosé de
La O Pemett González,

actuando en su calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con Cláusula
Especial de la sociedad RODIO SWISSBORING EL SALVADOR;SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, S.A.
DE C.V.,

en virtud de la cual solicita se le autorice a su mandante, el funcionamiento de un tanque para
consumo privado temporal reubicado, consistente en un tanque superficial horizontal ..con
capacidad de cinco mil galones americanos, que utilizarán para suministrar aceite combustible
diesel a las unidades de transporte pesado de carga de su propiedad, en las instalaciorles.'de!;,
proyecto eléctrico El Chaparral CEL-6217-SH-364346", ubicado en el proyecto. Centrál:
Hidroeléctrica "El Chaparral", cantón San Antonio Las Iglesias, municipio de ¡San Luis La
Reina, departamento de San Miguel, el cual tendrá 'un período de operación dé veintidós
meses adicionales a los ya autorizados y,

CONSIDERANDO

lí1. Que mediante Resolución No.42 emitida por esta Dirección, a las catorce .horas .cor(didz
minutos del día nueve de febrero de dos mil veintidós, se autorizó ala sociedad RODIO
SWISSBORING EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITACQÁRÍACE, que
puede abreviarse RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, S.Mç .D .	el
funcionamiento de un tanque para consumo privado temporal consistente en un tanque
superficial horizontal con capacidad de cinco mil galones americanos, que Utilizarán para
suministrar aceite combustible diesel a las unidades de transporte pesado de cargide su
propiedad, en las, instalaciones del proyecto eléctrico El Chaparral CEL-6217SH-
364346", ubicado en .la dirección ya señalada, el cual tendrá un período de operación 'de
diez meses, contados a partir del día quince de febrero del presente año.

II. Que en acta de inspección No.3340_MV de fecha ocho de abril del presente año,
(	 consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad que

se realizaron al tanque y a su tramo de tubería, las cuales resultaron satisfactorias;

III. Que en acta de inspección No.3341_MV de fecha ocho de abril del presente año,
consta que delegados de esta Dirección realizaron la correspondiente inspección
previa autorización de funcionamiento y asimismo consta dictamen técnico de la
misma fecha, el cual establece que el referido tanque cumplió con todos Ios asAectos
técnicos (operativos y de seguridad) exigibles a este tipo de instalaciones: : por lo que
esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

Direcsn-de±idrocarbtworyMi1S
División Jurídica

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: iuis.1opezeconomia.gob.sv
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, Pian Maestros Centro de Gobierno. San Salvador.

uww ernnnmin pnb,çv



* 1 *

*	 *
*	 *

MINISTERIO DE ECONOMÍA

POR TANTO:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,
RESUELVE:

OTORGAR a la sociedad RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RODIO SWISSBORING EL
SALVADOR, S. A. DE C. V., un periodo de veintidós meses adicionales, al período
otorgado en Resolución No.42 de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, para tener
en funcionamiento el Tanque para Consumo Privado Temporl.,

MODIFÍQUESE el ordinal primero de la Resolución No.42É'ttíitida por esta Dirección a
las catorce horas con diez minutos del día nueve de febrero di dos mil veintidós, en el
sentido de autorizar a la sociedad RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RODIO SWISSBORlNQEL
SALVADOR, S. A. DE C. V., por un periodo de veintidós meses adicionales abs diez
meses ya autorizados para el funcionamiento de tanque para consumo privado temporal
reubicado, el cual es superficial horizontal corÍ capacidad de cinco mil galdnes
americanos, que se utilizan para suministrar aceite combustible diesel a las unidades de 	 J
transporte pesado de carga de su propiedad en las instalaciones del proyecto eléctrico LI
Chaparral CEL-6217-SH-364346" ubicado en el proyecto Central Hidroeléctnca «El
Chaparral"; cantón San Antonio Las Iglesias, municipio de San Luis La Réina,.
departamento de San Miguel

En lo demás queda vigente la Resolución antes citada, a la cual deberádarse estricto
cumplimiento. E

NOTIFIQUESE 

__e-ctn

1°)

2°)

3°)

MR.! 20214cPT-00e6

&
División Jurídica

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.iopefleconomiagob.sv
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C  - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.

www.economia.gob.sv



0063
*. *

MNISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 130

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador,
a las diez horas con catorce minutos del día veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día seis de abril del presente año, por el señor Marco
Antonio Martínez Molina,

actuando en su calidad de Apoderado
General Administrativo y Judicial de la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Telnal • de Gas del Pacífico, S. A.
de C. V.",	 .,.,..., .

relativa a que se autorice a su iliáñdante las reexportaciones
siguientes:

de
de
tre-

Y:

P)
ica r

2

de.
¡	 al

treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

4- Un millón ochocientos mil (1,800,000.00) galones americanos de gas licuado de"
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Dagas, $ 'A.  de C 

U h

V, de la República de Honduras, en envíos parciales por vía terrestre durante el
período comprendido del uno al treinta y uno de mayo dedos mil veintidós.

5- Doscientos mil (200 000 00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)'
propano, butano o mezcla con destino a la empresa MT TEXTIL, Sociedad Anónima,
de la República de Guatemala, en envíos parciales por víá : teWestre durante el período
comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

6- Un millón (1,000,000.00) de galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa Textiles Gran Fe, Sociedad
Anónima, de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía terrestr&.durante
el período comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós;PL(

7- Cien mil (100,000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano,
butano o mezcla con destino a la empresa Puma Energy Guatemala, Sociedad
Anónima, de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía terrestre durante
el período comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. Y,

tSrddrocarbuTorar
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1- Cuatro millones quinientos mil (4,500,000.00) galones americanos de gas licua
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Tropig
Nicaragua, S. A., de la República de Nicaragua, en envíos parciales por vía ter
durante el período comprendido del uno al treinta 'y uno de mayo de dos mil Qeintid

2- Tres millones (3,000,000.00) de galones amerióahós de gas licuado de petróleo
propano, butano o mezcla con destino a la empresa Global Gas, S. Ayde )á Rép'
de Guatemala en envíos parciales por vía terrestre durante el períodb comprendic
uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 	 .	 CY4L4

3- Trescientos mil (300,000.00) galones americanos de gas licuado dé, etr
propano, butano o mezcla con destino a la empresa Belize Western Ener
Belice en envíos nrniniA4 nnr vía terrestre durante el período comDrendid(

.1•
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONSIDERANDO:

1. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.1 1, Folio 11, de fecha veintitrés
de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de Importadores y
Exportadores de Productos de Petróleo; asimismo está comprobada la existencia legal de la
precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio Martínez. Molina;

II. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los óualés no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección
No2746_CO, de fecha veintidós de abril del presente año, que en la Planta Terminales de
Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de la termiñal es de dieciséis millones
cuatrocientos cuarenta y un mil cuatrocientos sesenta 9 cuátró galones americanos,
comprobándose que al momento de la referida inspección el?J!.Müiilen líquido a temperatura
ambiente existente en los tanques y esferas es de tres millones ochocientos treinta y ocho
mil quinientos noventa y ocho punto ochenta y seis galones americanos, lo que equivale al
veintitrés punto tres por ciento con respecto a la capacidad total de la terminal, cumpliendo
con lo dispuesto en el Artículo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
Distribución de Productos de Petróleo, ya que dicha reserva está arriba del inventano
mínimo requerido por esta Dirección, por lo que podrá cubrir siete días de la deÑSiíJatotaI
de Tropigas siendo factible acceder a lo solicitado, y,

W. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta yUnoxfmayoS
riodos mil veintidós la presente resolución se podrá revocar si en inspecciones posteres que

estén dentro del período que solicitan, el inventario de gas licuado de pettóieó!(GLP), está
abajo del mínimo requerido por esta Dirección.1

It

J

POR TANTO:

de la Ley Reúiadóra.
y 53 Inciso segundo de

De conformidad a los artículos 5 Inciso segiifldo,y 12
Depósito, Transporte y Distribución de Productos dé:Péfróleo,
Reglamento de Aplicación, esta Dirección RESUELVE ,4 ..

:.

a

1 0) AUTORÍZASE a la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anñ!Míde
Capital Variable" que puede abreviarse "Terminales de Gas del Pacífico, S.4AJEdeC...
V.", las reexportaciones de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla, en
envíos parciales por vía terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uñO
de mayo dedos mil veintidós, según el detalle siguiente:

1- Cuatro millones quinientos mil (4,500,000.00) galones &iéhanos de gas licuado de
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Tropigas de
Nicaragua, S. A., de la República de Nicaragua, en envíos parciales por vía terrestre
durante el período comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil véintidós.

t

2- Tres millones (3,000,000.00) de galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa Global Gas, S. A., de1&República
de Guatemala, en envíos parciales por vía terrestre durante el periodo comprendido del
uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

Dii;ón Jç ltidlutajbulub y
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

3- Trescientos mil (300,000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa Belize Western Energy Ltd., de
Belice, en envíos parciales por vía terrestre durante el período comprendido del uno al
treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

4- Un millón ochocientos mil (1,800,000.00) galones americanos de gas licuado de
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Dagas, SíAde C.
V., de la República de Honduras en envíos parciales por vía terrestre durante el
periodo comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 	 ..

Doscientos mil (200,000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa MT TEXTIL, Sociedad Anónima,
de la República de Guatemala, en envíos parciales por:víi térréstre durante el período
comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil véirirtidós.

Un millón (1,000,000.00) de galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa Textiles Gran Fe, Sociedad
Anónima, de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía terrestre durante
el período comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós

Cien mil (100,000 00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano,
butano o mezcla con destino a la empresa Puma Energy Guatemala,Sociedp
Anónima, de la República de Guatemala, en envfos parciales por vía terrestre durante
el período comprendido del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.-. . , ,, '

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir,

NOTIFÍQUESE.

HENRY
	 CORTEZ

	 e

4.
£

1

5-

6-

7-

MR! 2022-EXGL.0162
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MINISTERIO 1)E ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 132

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las diez horas con seis minutos del día veintiocho de abril de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada el día cinco de abril del presente año, porái señor
Carlos Antonio Lometa Hernández,

actuando en su calidad de
apoderado general administrativo con cláusula especial de la sociedad "Tomza Gas de
El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Tomza
Gas de El Salvador, S. A. de C. y.", i-

por medio de los cuales solicita se autorice a su mandante la utilización en el
mercado local de un lote de un mil veinte (1020) cilindros portátiles nuevos, de una
capacidad de llenado de veinticinco (25) libras, para envasar gas licuado de petróléo
(OLP), con números de serie que van desde el No. G16001 hasta el No. 017020- (ambos
números incluidos), fabricados por la empresa "cilindros Zaragoza, S. A.--,do C. V."•
(Cilza, S. A. de C. V.), del domicilio de El Salvador,:cóitespondientes al Comprobante de
Crédito Fiscal (CCF) No 0411 de fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós; y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No 6 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirécción
comprobada la existencia legal de la referida. -sociedad y la personería COfl . que
actúa el señor Carlos Antonio Zometa Hernández;

Que consta en acta de inspección No.2569_RA, el resultado de lainspeción
visual realizada el día diecinueve de abril del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron un mil veinte (1,020) cilindros
nnr+otiico nilaune r4e una r,nr,r1nd de llenado de veinticinco libras (25 lb.) para-- .- .....-...--- --------- '-- ----------
envasar gas licuado de petróleo (OLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05

í	 RECIPIENTES A PRESIQN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER OLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidqaáF azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el,lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Réglriiento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

W. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del

-_icci&t-hidrocburoSrMiflar
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20)	 La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

M.CiI. 2022-UCGM0160.	 •ç';

7

tflJ$t-It,

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 yr55 de su
Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 	 1

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad Tomza Gas de El Salvado Ç$ociedad Anónima de
Capital Variable", que puede abreviarse "Tomza asIdc:El Salvador, S. A. de
C. y.", para utilizar en el mercado local un lote de uniikeinte (1,020) cilindros
portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.) para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), pintados de color anaranjado, los cuates
tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido, con números de serie que
van desde el No. 016001 hasta el No. 017020 (ambos números incluidóTy sin

- ---------------- ------------
División Jurídica

Teléfono: (103) 2590-5202 Correo: luis.lopezeconomia.gob.sv
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2. Pian Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.

www,economia-gob.sv

orden correlativo), los cuales fueron fabricados por la empresa "Cilindros
Zaragoza, S. A de C y " (Cilza, S. A de C 7 V), del domicilio de El Salvador, 	 '-
amparados en el Comprobante de Crédito Fiscai:(CCF) No 0411 de fecha cuatroj t
de abril del año dos mil veintidós; y,



MINISTERIO 1)E ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 133

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. Sán
Salvador, a las once horas con veintinueve minutos del día veintiocho de abril de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de marzo del presente aÑ,jior el
señor Marco Antonio Martínez Molina,	 -
domicilio en Antiguo Cuscatlán, departamer

actuando
en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de !a.dciedad "Tropigas de
El Salvador, Sociedad Anónima", que puede abreviarse "Troplgas de El Salvador, S.
A.

por medio de los cuales solicita se autorice a su mandante la utilizaciónenel
mercado local de un lote de un mil quinientos (1 ,500) cilindros portátiles nuevos de una:
capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.). para, envasar gas licuado de petróleo
(GLP), con números de serie que van desde el No 512363 al No 513862 (ambos
números incluidos), fabricados por la empresa Metalmecánica del Caribé»- S. A.
(METALMECASA) la ciudad de Guatemala, amparados en la Factura Electrónica Serie..
6BC7596C N° 4246031148 de fecha dos de marzo de dos mil veintidós; y

CONSIDERANDO

1. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita, bajo el número 10 dt :Registro d;
ComercializadorS de Productos de Ietróleo de esta Dirección y esta comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la
Personería Jurídica conque actúa su apoderado general administrativo 31 judicial;

II. Que consta en acta de inspección ,No.2745_CO, el resultado de la inspección visual'.
realizada el día siete de abril del presente año, al lote de cilindros determinando que
físicamente se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de
una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de
petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de la sociedad "Corporación Noble, Sociedad Anórma
de Capital Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y :espssor de
lámina, a cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al
azar, constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

............ reeSnt-hidmc&bumsrMinas 	 --- ....---....._____...
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20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación

NOTIFÍQUESE. -

-L

1..

"	
E

hHENRY DANILO MOLLI
DIRECTOR

CORTÉZ
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MINIIsTEIU.O DE ECONOMÍA

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reg!ddora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su
Reglamento de Aplicación, ésta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "Tropigas de El SaIvador,Sociedad Anónima", que
puede abreviarse "Tropigas de El Salvador, S. A.", la utilización en el mercado local
de un lote de un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de
llenado de veinticinco (25) libras (para envasar gas licuado de petróleo (GLP) con
números de serie que van desde el No 512363 al No 513862 (ambos numeros
incluidos), amparados en la Factura Electrónica Serie 6BC7596C N° 4246031 148Iøef
fecha dos de marzo de dos mil veintidós, clase 2t(DOT- 4BA) pintados de color
amarillo, los cuales tienen instalada una válvula hueva tipo acople rápido.!.

HÍ

7
r.

4?

M.cH. 2022-4JcGM-01 34.

--	 Dirección-de-hfrtrocarburos-y-Mina	 -____
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 134

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
catorce horas veintisiete minutos del día veintiocho de abril de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diecinueve de abril del presente año, en virtud de la
cual el licenciado Miltón Edgard Peña Mendoza,

- quien manifiesta actuar en calidad de apoderádo general judicial y
administrativo, de la sociedad "Inversiones Ramírez Quintanilla, Sociedad Anónima de Capital
Variable", que puede abreviarse "Inversiones Ramírez Quintanilla, S.A. de C.V.", de este

- referida a que se autorice a su representada, el
funcionamiento de la estación de servicio denominada "Texaco El Arenal", en un inmueble ubicado
en el kilómetro trece de la Carretera de Oro, cantón La Cabaña; en el lugar conocido como El
Arenal, municipio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador; y,

CONSIDERANDO:

1 Que mediante Acuerdo No 595 de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, publicado
el Diario Oficial No 95, Tomo No. 431, correspondiente al día veinte de mayo de dos. mil
veintiuno, este Ministerio autorizó a la sociedad "Inversiones Ramírez Quintanilla, Sociedad
Anónima de Capital Variable", la construcción de la refédda estación de servicio en la direációrí
antes mencionada,

II Que en acta de inspección No 2415_RA de fecha trece de enero del presente año, consta que
delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizádas .8.: los tres
tanques subterráneos de doble contención, con capacidad de quince mil galonesliniericanos
cada uno y sus sistemas de tuberías conectadas, las cuales tuvieron un resultado satisfactorio,

III Que en acta de inspección No 2585_RA de fecha veintiocho de abril del presente año, consta
que delegados de esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa de autorización
de funcionamiento en la referida estación de servicio y asimismo consta dictamen técnico de
misma fecha, donde se emitió opinión en el sentido de 'que dicha estación de serv!cjo, cumplió
con todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad), exigibles para este tipp de
instalaciones; y

IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos esbleddó
en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y sil
Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento de la misma, esta Dirección considera

	

-	 procedente acceder a lo solicitado.

	

í	 POR TANTO:

De conformidad a -lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "Inversiones Ramírez Quintanilla, Sociedad AnónirnadeCapital
Variable", que puede abreviarse "Inversiones Ramírez Quintanilla, S.A. de C.V.", el
funcionamiento de la estación de servicio denominada "Texaco El Arenal", consistente en la
instalación de tres tanques subterráneos de doble contención con capacidad de quince mil
galones americanos cada uno, para almacenar gasolina regular, gasolina superior y aceite
combustible diésel respectivamente, en un inmueble ubicado en el kilómetro trece de la
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Carretera de Oro, cantón La Cabaña, en el lugar conocido corno El Arenal, municipio de Ciudad
Delgado, departamento de San Salvador.

20) INSCRIBIR a la sociedad 'Inversiones Ramírez Quintanhlla Sociedad Anónima de Capital
Variable", que puede abreviarse "Inversiones Ramírez Quintanilla, S.A. de C.V.", en el
Registro que lleva esta Dirección como propietaria de la referida estación de servicio, quedando
obligada la Titular de la presente autorización a:

a) Dar fiel cumplimiento al artículo 66 del Capitulo IX Disposiciones Generales del Reglamento de
Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de productos de
Petróleo, que en lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica propietaria, titular, o que bajo
cualquier otra denominación opere una estación de servicio, estará obligada a instalar, operar y
mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y . seguro de los productos de
petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias, 7siéndo..esta responsable por el
correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de servicio, y enn 
consecuencia, es responsable de cualquier problema que pudieraurgir durante el manejo y
operación de la misma;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación de servicio,
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables,., a fin de
que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado.cón el
medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental,

c) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección-11.litísi establecimientos correspondienies a
efecto que puedan realizar inspecciones, verificar ispéótos relacionados a la, calidad
cantidad de los productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendottomar
muestras de los productos realizar las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios, revisar la
información y documentación respectiva y realizar cualquier otra diligencia vinculada a la
inspección,

tede—...............d) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro corresponi
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito; Tn
Distribución de Productos de Petróleo; y 	 ., .........

fr'
e) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósitó,Tr

Distribución de Productos de Petróleo y su Reglaménto dé Aplicación, así como
leyes y disposiciones que le fueren aplicables.

NOTIFIQUESE.

9 

jás L

HENRY DANILO MULLE? CORTEZ

M.cH.2021-ESPP-0069.
	 DIRECTOR	

it. 
.4

.Direeeión-de4idtocarburosMinr .............--
División Jurídica

Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: luis.lopez@economia.gOb.SV
Alameda Juan Pablo!! y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.

www. economia. gob. sv


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39

